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RESOLUCIÓN de la Gerente de la Universidad Pública de Navarra, por la que se aprueba 
la lista provisional de personas admitidas y excluidas en la convocatoria para la 
provisión, mediante procedimiento de ingreso, por el sistema de oposición, de 1 plaza 
del puesto de trabajo de oficial laboratorio (química), nivel C, al servicio de la 
Universidad Pública de Navarra. 
 
Por Resolución 2360/2025, de 30 de octubre, de la gerente de la Universidad Pública de 
Navarra, se aprobó la convocatoria para la provisión mediante procedimiento de 
ingreso, por el sistema de oposición, de 1 plaza del puesto de trabajo de oficial 
laboratorio (química), nivel C, al servicio de la Universidad Pública de Navarra, la cual 
fue publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 224, de 10 de noviembre de 2025. 
 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con la base 5.1 de la 
convocatoria, procede aprobar la lista provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas. 
 
Considerando el informe-propuesta del Jefe de la Sección de Gestión del PTGAS, que 
cuenta con el Visto Bueno del Director del Servicio de Recursos Humanos. 
 
En uso de las competencias delegadas por Resolución 1306/2023, de 20 de junio, del 
Rector de la Universidad Pública de Navarra, por la que se aprueba la estructura general 
del equipo rectoral y se determinan sus funciones, 
 
HE RESUELTO: 
 
Primero.- Aprobar la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en la 
convocatoria para la provisión, mediante procedimiento de ingreso, por el sistema de 
oposición, de 1 plaza del puesto de trabajo de oficial laboratorio (química), nivel C, al 
servicio de la Universidad Pública de Navarra, que se acompaña como Anexo. 
 
Segundo.- Las personas omitidas y excluidas provisionalmente, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de publicación de las listas provisionales, podrán formular 
reclamaciones y subsanar, en su caso, los defectos en que hubieran incurrido. 
 
La presentación de reclamaciones y, en su caso, la subsanación, se realizará de forma 
telemática a través de Internet en la dirección: 
https://sedeelectronica.unavarra.es/oficina/tramites/acceso.do?id=8256   a través del 
botón “Alta de solicitud”. 

 
Tercero.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón Electrónico de la 
Universidad Pública de Navarra.  
 

Documento firmado digitalmente por 
Mar González Paredes 

Gerente 
 

Número / Zenbakia

2716 / 2025

Fecha / Data

17/12/2025

Universidad Pública de Navarra
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ANEXO  

LISTAS PROVISIONALES DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN LA 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE INGRESO, POR 

EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, DE 1 PLAZA DEL PUESTO DE TRABAJO DE OFICIAL 

LABORATORIO (QUÍMICA), NIVEL C, AL SERVICIO DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE 

NAVARRA, APROBADA POR RESOLUCIÓN 2360/2025, DE 30 DE OCTUBRE, DE LA 

GERENTE DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

 

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS 

ABIN RUEDA, ROCIO 
ALBERO ELORZA, IRENE 
ALDAMA RUIZ, EMILIO 
ALDUAIN VIGIL, IZASKUN 
ARTEAGA JAURRIETA, IZADI 
ASENJO ORZANCO, AINARA 
BARQUIN DIAZ, NAIA 
BASTIDAS GUERRA, MARGARITA MARÍA 
BESCOS MARTINEZ, IRIS 
CALLEJA SATRUSTEGUI, AITZIBER 
CANTERO AGUDO, JORGE 
CIAURRIZ UGARTE, ANA ESTHER 
ECHARTE MEDINA, IKER 
ECHARTE MEDINA, JON 
ELIZALDE GUTIERREZ, IRIS 
ESPUELAS ZUAZU, SANDRA 
FERNANDEZ BOLEAS, CELIA 
FERNANDEZ ESLAVA, BLANCA 
GALINDO GALDOS, OIHANE 
GARAYOA ZAZPE, EVA 
GARCIA MURILLO, VANESA 
GUERRA SARASA, ITSASO 
GURPEGUI OLLOQUI, MÍRIAM 
HUARTE MENDICOA IZU, JOSE CRISTOBAL 
INSAUSTI ORDUNA, LEYRE 
IRIARTE MARTINEZ, JON 
ITURAIN AIZPUN, LAURA 
ITURBE MENDIVIL, YOLANDA 
JIMENEZ BLASCO, UXUA 
JUANENA MARIEZCURRENA, JOSUNE 
LEACHE BALLIRIAIN, CARLOS 
LOS ARCOS RODRIGUES, SARA 



CSV (Código de Verificación
Segura) IVVH2LPNHMVTZH42DR6WK7SS4U Fecha 17/12/2025 08:25:17

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por UNIVERSIDAD PUBLICA DE NAVARRA (MARGARITA GONZALEZ PAREDES)

Url de verificación https://sedeelectronica.unavarra.es/csv?csv=IVVH2LPNHMVTZH42DR6WK7SS4U Página 3/3

 

Página 3 de 3 

 

LUIS LIZARRAGA, OIER 
MAROTO VIZCAYA, DANIEL 
MERINO LOREA, IÑIGO 
MONREAL PASCUAL, SARA 
MORANT MOLINA, ELIANNE 
ORRADRE TORREA, ORREAGA 
REDIN IROZ, AMAIA 
SANTAMARIA ARANA, LETICIA 
SIERRA FERNANDEZ, SAIOA 
TIERNO VERA, ANA ISABEL 
ÚRIZ ASIÁIN, ORREAGA 
VARGAS BALBOA, ANDRES 
VICUÑA SAIZ, RICHARD 
VILLOLDO MARIN, MARIA ANGELES 
VIVEROS VELEZ, MELVY ALEXANDRA 
 

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS 

Por no haber aportado certificación de estar inscrita como persona desempleada y no 
haber abonado la tasa de inscripción (base 3.3.b): 
 
JORAJURIA RETEGUI, ASIER 

 
 
Por no acreditar el requisito de tener nacionalidad española, la nacionalidad de un 
Estado miembro de la Unión Europea o la nacionalidad de un Estado incluido en el 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España, que contemplen la libre circulación de trabajadores 
(base 2.1.1.a), en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes: 
 
HERRERA, ELISA GABRIELA 

 
 
 


